
Núm. 17
9 de febrero de 2017

Fascículo 19 - Sec. V. - Pág. 3690

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA
FUNDACIÓN TURISME PALMA DE MALLORCA 365

1052 Rectificación de error material en el anuncio de licitación del contrato del servicio de elaboración de
la auditoría y recomendación sobre las necesidades de señalización turística de la ciudad de Palma

Rectificación de error material en el anuncio de licitación publicado en el BOIB núm. 12 de fecha 28 de enero de 2017 por el que se anuncia
la licitación del Contrato de Servicio de Elaboración de la Auditoría y Recomendación sobre las Necesidades de Señalización Turística de la
Ciudad de Palma, conforme a los Pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas particulares aprobados por la Comisión
Ejecutiva de la Fundación Turismo Palma de Mallorca 365, en sesión extraordinaria de día 29 de junio de 2016.

La redacción del apartado 6 del Anuncio publicado el 28 de enero de 2017 se sustituye por la siguiente:

6. Presentación de Ofertas:

· Plazo: 45 días naturales contados desde el día de la publicación del anuncio en el BOIB.

· Documentación a presentar: La especificada en los pliegos que rigen la contratación. 

· Lugar de presentación: 

Fundació Turisme Palma de Mallorca 365

Carrer Socors 22A

07002 Palma

Illes Balears

Espanya

· Horario de presentación: De lunes a viernes, de 9 a 14 h, dentro del plazo señalado. 

· Admisión de variantes: No se admiten.

Palma , 06 de febrer de 2017

El Secretari
Antoni Pol Coll
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